
$¿
Pnocunn»unfl AN¿srrNrrr
v oeL OnogN¡lr.rtrNto
Tennltonrlt o¡ rl cotvtx

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección
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nesolucróH AoMtNtsrRATtvA

Ciudad de l\¡éxico, a 31 de enero de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, así como 4 fracc¡ón lll,52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-3251-SPA-1937 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEOENTES

(...) en avenida Santa Ana a la altura del puente vehicular ahí ub¡cado, se talaron árboles
durante la construcc¡ón de d¡cho puenle... no conozco la autor¡dad responsable, aún la de
Í¡de¡com¡so en caso de existi, toda vez que como vec¡no de la zona, jamás se nos so/¡bltó
aprobac¡ón sobre las acciones tomadas para Ia construcc¡ón de d¡cho puente, a su vez esta
lala injust¡f¡cada de árboles real¡zada sobre la aven¡da ya antes menc¡onada me causa un daño
y al med¡o ambiente... ubicación de los hechos denunciados: Avenida Santa Ana, enke Eje 3 y
Miramontes, colonia CTM Culhuacán, Delegac¡ón Coyoacán 1....)

ATENcTóN E rNvEsflcAcróN

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En particular,
se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLtsts DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana pgr el presunto derr¡bo de
árboles tras la construcción de un puente vehicular en la ubrcacióri citada. . , , , 
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Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana. a través de la cual se hizo del conoc¡miento
de esta autor¡dad los sigu¡enles hechos:
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Al respecto, el artículo 118 de ¡a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que para la realizac¡ón de derribo de arbolado se requiere de autorización
previa de la Delegac¡ón respectiva, sustentada mediante un d¡ctamen técn¡co.

En este sentido, personal de esta entidad mediante visita de reconocimiento de hechos no
constató la realización de derribos en la zona señalada. Cabe señalar que ad¡cjonalmente se
consultó la plataforma Goog¡e Maps y Street View, identificando que el puente vehicular
motivo de denuncia, se encuentra en funcionam¡ento al menos desde el año 2008.

Por lo anter¡or se solicitó a la persona denunciante mediante el oficio respectivo, información
de la ubicación o mayores referencias y en su caso la temporalidad de los hechos
manifestados ante esta autoridad ambientál; sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 t.acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, la cual señala que el
trám¡te de la denuncia se puede dar por concluido por causas que imposibiliten legal o
materialmente su continuación.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató la realización de derribo de arbolado por la construcción de un puente
vehicular Avenida Santa Ana, entre Eje 3 y lv¡ramontes, colonia CTIVI Culhuacán,
Delegación Coyoacán; haciendo referencia de que el mismo se encuentra en
funcionamiento desde al menos 10 años.

2. Se solicitó a la persona denunciante, med¡ante el oficio respectivo, mayor información
de la ubicac¡ón, referencias y en su caso la temporalidad de los hechos denunciados;
sin que dicho requerimiento haya s¡do atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para

su investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡le en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el
pr¡mer párafo de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

Territorial de la Ciudad de ¡/éxico

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jur¡dicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, haciéndole saber
que se dejan a salvo sus derechos de presentar nueva denunc¡a, para el caso de que
conozca la ubicac¡ón y cantidad del arbolado que fue derr¡bado y en su caso la temporal¡dad
en la que ocurrieron tales hechos

As¡ lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Meiía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento

C.c.c.e.p.- Llc. M¡guél Angel C.nclno, Prccurador Ambrenlal y del Ordenamienlo Teriloriál de la CDMX - Pára su coñocimiento
Prcseñle ccp,OFPROCURAOOR@paol org mx
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.
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